
Edicto.—Expediente: 38.426-U. O.
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa antes citado, en relación con el nú
mero 0 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1960, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1968, 
de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los inte
resados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia qué, después de transcurridos como mínimo 
ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, se dará comienzo al levanta
miento sobre el terreno, por el representante de la Adminis
tración, de las actas previas a la ocupación correspondiente 
a las fincas que se detallan en hoja anexa, previniendo a di
chos interesados que en la respectiva notificación individual 
que mediante cédula habrá de practicárseles, así como en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cudillero y de esta 
Delegación Provincial, se señalará con la debida antelación le
gal el día-y hora en que tal diligencia habrá de tener lugar, 
advirtiéndoles también que en dicho acto podrán hacerse acom
pañar de sus Peritos y de un Notario a su costa, si así lo es
timasen conveniente, y que hasta la fecha de dicho levanta
miento podrán rectificarse los' errores de hecho que se hayan 
padecido en la confección de la relación citada, mediante es
crito dirigido a esta Dependencia.

Oviedo, 2 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.—2.592-C.

RELACION Qün SE CITA

Número de orden: 1. Paraje: La Cachona. Cultivo: Pra
dería y frutales. Nombre y apellidos: Herederos de Alejo Ro
dríguez de la Rúa. Apoyos: Número 4, superficie 0,30. Vuelo: 
Longitud, 63 metros; superficie, 126 metros.

. Número de orden: 2. Paraje: La Cachona. Cultivo: Pradería 
y frutales. Nombre y apellidos: Herederos de Alejo Rodríguez 
de la Rúa. Vuelo: Longitud, 24,5 metros; superficie, 49 metros.

6356 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.049.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2017/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica aérea a 30 kV., doble circuito, 
Abanto-Puerto, con conductor de cable aluminio-acero de 181,7 
milímetros cuadrados, apoyos nietálicos y una longitud de 4.066 
metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona.

2, ” .Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes.

Bilbao, 25 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.974-C.

6357 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.183.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori. 
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 261V/1960, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctri
ca, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, 
de 28 de noviembre de 1968, -

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1.” Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica aérea a 13 kV., E. T. D. 
«Marcosene-Larrabezúa» y derivaciones (tramo barrio Iturribal-

zaga-Larrabezúa), con una longitud de 9.188 metros, conductor 
de cable «Aldrey» de 54,6 milímetros cuadrados y apoyos de 
hormigón con cruzetas de madera.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones- en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informan
tes.

Bilbao, 26 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota —1.979-C.

6358 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.234.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.*, solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2019/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

l.° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica: Iberduero, S. A.», 
la instalación de una línea eléctrica a 30 kV., doble circuito, 
derivada de la de Vergara-Abandiano, al C. T. de «Fundiciones 
Udala, S. A.», con una longitud de 224 metros y apoyos me
tálicos, para suministro a «Fundiciones Udala, S. A.».

2° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplioación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a loe Organismos informantes.

Bilbao, 28 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.978-C.

6359 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.079.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 

’ se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1906, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica aérea a 13,2 kV., derivada de 
la E. T. D. «Zubileta-Zorroza», al C. T. 266. «La Teja», en el 
B.° Zorroza, con conductor de cable D-40 milímetros cuadrados, 
apoyo de hormigón con crucetas de madera y una longitud 
de 159 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1906, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
trasladq al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 26 de enero de 1977 —El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota. —1.973-C.

6360 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.322.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia, de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza-


